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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2019-14516398-APN-DNDO#JGM

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-14516398-APN-DNDO#JGM, la Decisión Administrativa Nº 267 del  2
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 267/18 y sus modificatorias se constituyó el Gabinete de las
Autoridades Superiores del PODER EJECUTIVO NACIONAL, entre las que se encuentra el Titular de la
COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD TÉCNICA G20 de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

Que, atento que a la fecha los cometidos de dicha Coordinación no requieren de un gabinete para
cumplimentar sus funciones, resulta necesario modificar la citada Decisión Administrativa.

Que, por otra parte, atento las competencias asignadas a la Secretaría de Gobierno de Modernización,
resulta necesario efectuar una adecuación de las unidades retributivas asignadas a dicha Secretaría.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS, la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA y la COMISIÓN
TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO han tomado la intervención
que les compete.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:



ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 267/18 y sus modificatorias, el
que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 1º.- Constitúyese el Gabinete de los señores: Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete
de Ministros, Ministros, Secretario General y Secretario Legal y Técnico ambos de la PRESIDENCIA DE
LA NACIÓN; el Secretario de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina, Titular del
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, ambos dependientes de la
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno, Procurador del Tesoro de la Nación y los
Titulares de los Organismos Descentralizados de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL que se
detallan en el Anexo I (IF-2019-35915018-APN-DNDO#JGM) que forma parte integrante de la presente
Decisión Administrativa, el que estará integrado con el equivalente a la cantidad de Unidades Retributivas
que se detallan en el Anexo II (IF-2019-16596156-APN-DNDO#JGM), que forma parte integrante de la
presente Decisión Administrativa”.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase al Titular de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS la cantidad adicional de DIEZ MIL (10.000) Unidades Retributivas.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con los créditos asignados a la JURISDICCIÓN 25.02-JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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